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Abe!& rgtadeaetía profundamente a Vuestra Excelencia que tuviera a bien 
dirponet la dírttibwl&n de la malataui&n aomo doomento de la Asamblea General, 
en telao& oon loe temes 12. 72, 73, 101, 102, 103, 104, 107, 13!., 132, 137 y 144 
del programa, y del Conmmjo de Beguridad. 

(Firmodo) M. Fatid ZARIF 
Emba jadot 

Reptemntante Permanente 
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l ANEXO 

Declaración de fecha 19 de noviembre de 1985 del Consejo RevOlUCiOnari 
de la República Democrhtica del AfganiStán 

Las tesis fundamentales de Babrak Karmal, Secretario General del Comité 
Central del Partido Demoor&íco Popular del Afganistán y Presidente del Consejo 
Revolucionario de la República Democrática del Afganistán, acerca del carácter 
nacional y democr&fco de la revolución de abril de 1978 y sus tareas urgente6 en 
las condiciones actuales, recibieron un apoyo un8nime durante la sesión plenaria 
extraordinaria del Consejo Revolucionario, celebrada el 9 de noviembre de 1985, con 
la participación del grupo dirigente y de los activistas del partido, las fuerzas 
armadas del Estado, el Consejo Central del Frente Patriótico Nacional y las 
organizaciones sociales de la República Demodtica del Afganist&, 

El discurso de Babrak Karmal fue recibido con entusiasmo por las nutridas 
masas de trabajadores, todos los grupoe sociales y estracos populares, 
trabajadores, campesinos, intelectuales, estudiantes, artesanos, clérígoe, 
patriotas, comerciantes e industriales nacionales, otros estratos demccrátícos 
nacionales. Todos los pueblos, tribus y nacionalidades del país y empleados del 
ejército, han demostrado en sus reuniones, diarios , revistas, programas de radio y 
televisi6n y en sus muchas cartas su patriótica determinacibn a participar 
activamente en la aplicaci6n de la6 tesis mencionadas. 

El Consejo Revolucionario, 6rgano supremo de la soberania estatal de la 
Repúblfca Demwrétíca del Afganisthn, ha confirmado oficialmente y ha declarado 8u 
pleno apoyo a las tesis de Babrak Karm1 y estima conveniente publicar la Siguiente 
declaracih dirigida al pueblo afgano y a loe pueblo5 del mundo. 

Y 
El levantamiento armado del pueblo afgano, en el que participaron oticíalee Y 

z soldados patriotas, triunt6 bajo la díreooih del Partido Demoar~tico Popular del 
Atganist6n, en el 7 Ssur 1357 (27 de abril de L978). Kn ess forRU)t ae ínUgur¿ el 

- proceso de la revolucibn demoer/tica nacional antiteudal y antíimprialtsta y 88 
abrieron ante nuestro pueblo nuevos horizontes nacionales e histórieos. La 
tevoluufbn de abril tuvo por fin garantizar los intereses nacionales y los 
intereses de las grandes masas populares, umterialisar las metas y aspiraciones Por 
las que han luchado generosamente durante muuhos aRoe los patriota6 y las fuerzas 
demourkicao y progresista8 verdaderamente nacionales y amantes de la libertad. 

El noble y  trabajador pueblo del Afganísth, todos los patriotas, las 
nacionalidades, los grupos Étnicos y las tribue del psis, la clase joven 
trabsjadora y las vastas masas de oeslqgesi~os, han torwo al unísono la bsse 
politíca de la nueva sooisdad y garantísan los intereses de todos los demlis 
eStratOe patribticoe del pueblo. 

La revolwí6n aaeotb un golpe devartador a tobas las formas de opresión 
nacional y sccial, a un sistema burocrkico feudal y uaurero que imPus0 el 
empobrecimiento, la miseria y la esolavítutl a nuestro pueblo a lo largo de los 
siglos. 

l / . . . 
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El nuevo Estado de la República Democt¿tica del Afganist6n se basa sn las 
tradiciones y costumbres culturales y  religiosas. Es sumamente importante que 
examinemos nuevamente las tarea5 fundamentales de la República Demowátioa del 
Afganistán; 

- la defensa de la independencia, la soberanía nacional y la integridad 
territorial de nuestra patria, 

- la consolidaci&n de los logros de la tevoluci6n de abril y el alcance de 
SUS objetivos y aepitaciones~ 

- la garantia de la amplia participaci6n del pueblo trabajador y de todas la5 
fuerzaö progresistas en las ttan5formacione5 âemocrbticas nacionales 
antifeudales y antiimperialistas, y en la transformack del Afganist&n en 
un Estado desarrollado flotecienta. 

Durante los Últimos Siete aRO y raeses ttansaurtidos desde la victoria de la 
revoluci¿n, nuestro país ha registrado Éxitos significativos. se esten realizando 
en la República Demuct¿tica del Afganistin las transformsciones sauioecon¿micasr 
incluida la reforma agraria y de los rscutsos hidr&ulicos. 

La economia nacional y la aultura del Pueblo del psis esth floreciendo y 
continúa el proaeso de demaotatissai&n de la vida swiopolítica. 

La revoluaibn ha declarado la igualdad de todas las tribus, nacionalidades 
y grupos Qtnicos del psis , asi lomo la igualdad de dereahos de todas las 
nacionalidades, grupos &nicos y tribus del país, sin ninguns disctiminaci&n, 
independientemente de su condición social, nacionalidad, sexo y  seata teligiosar 
v. gr. sunita, shiita, y  otras religiones. 

Sobre la base de los principios objetivos del Partido Demoatitiao Popular del 
Afganistbn y las aut&ntiaas cofsJi6iones de las relaaione5 n5aional55~ aultutsles Y 
tradiaionsles entre los pueblos del psis, 88 esgeoifícatin y determinarán los 
medíos gata la cwetaei6n de nuevas otganissoiones aíviles nsoionsleer en el interbe 
de la oonsolídación de nuestro Estado unido, el nuevo Afganistin revolucionario e 
indepemdíente. 

El Estado de la Repúbliaa Demoarbtiaa del Afganistin respeta sinaernmente, 
observa y apoya la sagrada religibn del Islam. La posiaibn internsaional de 
nuestro país se consolida y BU papel en el Movimiento de Psfsee Ro Alineados se 
hme aada ves mh aativo, al tiempo que su relsoión son los paises progtesístas ha 
asumido un aadater m6e amplio. 

Todos eetos CambiOe se prodwen en el aIomsnto en que 01 imperialismo 
internwional y sus metaenarios tecwten a la inttomisibn armada en los asuntos 
internos de la República Damouritiaa del Afganieth, y en un mmento en que el 
Gobierno de la Repúbliaa DeaK#t¿tias del Afganistin so ve obligado a iniaiar una 
lucha intensificada contra lafa fuetaae conttarrevolwíonatía5 íntetnar y las 
inpueata,e desde el entetiot- 
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La convocaci&n de la Loya Jirgah (Gran Asamblea), la Alta Jirgah Tribai 
4Consejo) y el inicio exitoso de lar eleccionez de los órganos locales del poder y 
la administraci¿n estatales manifiestan el apoyo entusiasta del pueblo a la 
política interior y exterior del partido y del Retado, aei como el proceso de las 
transformaciones revolucionarias en el Afganisten. 

Sin ezbargo, los enemigos de la revolucibn del Afganistin recurren a las 
trstat; y oonepieaoionee m6s nel!astas con el fin de crear obstkuloz en el camino 
del progreso del psis hacia la c al.izaoi6n de las transformaciones revolucionarias, 
democráticas y socialee progre~~i&.~ : y de la -onstruaoi¿n de una nueva saciedad 
demwrkica. Eetln tratando de dli%xw ;5 nuestra rsvoluci¿n con tado tipo de 
acusaciones falsas y fraguadas y :!G difundir .UXQ rigidez moral y corrupci6n Qtica 
que son absolutamente contrariai a l.,e :LCJSAM tareas y metas de nuestra revolucibn. 

El imperialismo no desea aceptar la ?:eeitdad de nuestra revolu~.!.¿n yr haciendo 
cazo omiso de la voluntad dei pueblo afgano libre, trata en vano de privarlo de su 
derecho 8 elegir su propio camino de desarrollo y progreso social y de intimidarlo 
y usurpar su seguridad. 

Rl Consejo Revolucionario eeflala que el camino del pragreeo de la revoluci6n 
en nuestro psis no ha sido fbcil, y se trata de un largo proceso que avanza por 
etapas. La cTompliaaci6n del proceso de demooratfzaoíón de la vida sociopolitice y 
de realizaaión de las importantes traneformaaionee t3oaioecon6micas en el país no 
s¿to proviene del retraso y los proL’ema8 del pasadc y de las difkultadee de la 
tu& aontra la contrarrevolucibn interna y externa: tembídn ha habido errores y 
desviaaiones que han desempellado un tr¿gico papel a este respecto. Los actos 
ariminaletr de bifisullah Amín y de su auadrilla LnfLigieron graves y ysrjudiciales 
tiLdidas en el cwrso de la revoluaí6n naaional demoaritka de nuestro pafs. 

Las experienuias demuestran que no existe ninguna alternativa patri6tica 
humana e Le realilrroibn de 1013 priwipfos de libertad, demoaraoís y progreso social 
para omarwípar a nuestro pueblo ds un retraso de eíglos. 

Sin embargo, la realisaaión de esta6 prinoipios no hs sido ni seri nunca 
fbil. Debe tenerse en auenta que, en la situsoibn aotusl, el creoímiento y 
desarrollo de la revolución nacional demwr6tiab en el Afganisthn es. 
objetivamente, un largo proaeso históríao y una etapa. Se desprende en primer 
lUg&t del heaho de q~a el nuevo eístema demout6tAao do1 Afgsnisthn ha heredado de 
los pasados regirnenes WV economfa retrasada, analfabetismo, osourantismo, pobreva, 
hadre, desw-%eo, enfermedade:.. retraso social de la meyoria absoluta del pueblo, 
relsaionee sociales feudales y prefeudats de algloe msdfevatee, dispereibn de las 
fueraae demoarkíaas y dieoordfr naoional. 

Por oonsiguiente, para lograr al progreso moral y material de nuestro país ue 
equiero un4 prolong4da y persirtentr 14Ler, reoliti aon pnaienaia. 

Rn el paie, aoao resultado de los esfueraor heroiaos del pueblo trabajador, 
continúa la realizacibn del programa y el cumplimiento de los requisitos de la 
rcvoloción democrbtica nacional. Euta revoluci6n responde oabalmente a lti deseos 
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de la mayoría absoluta de nuestro pueblo. Por consiguiente, todos los patriotas 
que defienden las aspiraciones de la revoluaibn tienen el derecho y el deber de 
participar en La construcción del nuevo Afganistan democritico. 

En forma alguna deber& permitirse que surjan desviaciones de la izquierda 
extremista en el proceso de la revoluci6n demoorbtica nacional, derivadas de un 
criterio wbjetivista y dogmático o del descuido de las realidades transparentes de 
nuestra sociedad en una actitud aventurera, o de desorden infantil, cuyo objeto sea 
dar una apariencia falaz al carácter nacional democrático de la revolución. 

Nuestro objetivo básico es preparar el terreno en todo el psis para sentar 
condiciones en las que eea posible resolver todas las cuestiones nacionales que se 
examinan, en una atmbsfeta humana, libre y democr¿tica, con un sentido de 
confianza, cooperaci&, coordinación, igualdad y hermandad y en un clima pacífico, 
sobre la base del principio del interds y la conciliaoi&n nacionales, sin recurso a 
las armas. 

El Concejo Revolucionario estima que el cardcter de la soberanía estatal de la 
Rephblica Demoorátioa del Afganistdn emana de nuestra revolución nacional y 
dernoork ica. Esta soberanía tiene en auenta y  garantiza el derecho a la amplia 
participaaión de todos los auténticos patriotas , representantes de todos los 
estratos y grupos sooiales del psis, incluidos las trabajadores, los campesinos, 
terr;tenientee medios, artesanoe, inteleatualee, empleados de las fuerzas armadas 
- desde el soldado hasta el general -# e&?teearLos privados, comeroiantee e 
industtialee, el clero y eminentes pereonelidadee eaaialee de todas las 
nacionalidades, tribus y grupos knicoe, es decir los representantes de todo el 
pueblo del Afganistk en la adminietraoi6n de los 6tganoe de poder y asuntos de 
Estado, aeí 30900 en las aatividadee politicae, s~~ioewn&mi@ae y culturales. 

El Estado revolucionario apoya l.ae Jitgahs o bneejos de Anufanos, que 
funcionan en algunas laoalidadeer como una forma tradicional de adminiettaai6n 
aut¿nema. Re no haber sido por la imposiaíblr de la intetvenai6n reaacionarla 
extranjera y  la luaha armada oontta nuestro pueblo, haae arwho tiempo que se habria 
elegido ya a loe brganoe gubernamentales, La aelebtaaibn de diahae eleeoionee ha 
sido y eígue siendo nuestra tarea de urgente. 

Re evidente, por lo tente, que habtln de adoptaree medidae tisiaas aon objeto 
de ampliar las bases soaialeo pata la eettuoturaai6n de una nueva sociedad justa, y  
habd de attaeree a todos Loe aliadoe ~litiaoe de loe dietintoe estratos de la 
sooiedad para que participen en todos los brganoe del Retado y de la adminietraci6n 
pliblíoa . Para ello, el C.cunitB Central del Partido Demoer&ti~o Popular del 
Afgenfstin, el Consejo Revoluaionarío y el gobiorno de la Repúblioa Democritica del 
Afganieth aonsideran neoeeario plantear nuavos ariterioe para la expanoíkr de l8o 
bases sociales de la ooberrnía popular. 

Los twevos criterios para encarar lae cuestiones de la expaneibn de loa 
pilareo soaiales de la revoluaíbn, son loe siguientes: 

- Preparación par una amplia aooperaci6n en tod8 la nacibn basada en el 
interh de toda la poblaaión y en el beneficio nacionalr 

/ . . . 



A/40/950 
8/17660 
Espaflol 
Página 7 

- AmplíaciBn de la aompoeiaibn de los órganos rectores del Estado, es decir, 
el Consejo Revolucionario y el Consejo de Ministros de la Repúblíca 
Democrkica del Afganistán mediante la ínclusibn en Betos de representantes 
Frestigiosoe de la poblaci¿n que puedan reflejar los intereses de los 
diversos estratos y de los distintos grupos de nuestra sociedad. 

- Aupliacibn de las conversaciones , contactos y entendimientos con aquellos 
elementos que, inconscientemente, ae encuentran en una posici¿n hostil 
respecto de la revolución o eetin arrepentidos de sus actos antinacionales 
y contrarrevolucionaríos. 

- Tolerancia posible y de principios en pro del acuerdo nacional, y 
concilíacibn flexible y de principios compatible con el bien nacional del 
país y la paz y la seguridad de toda la nacf6n. 

En consecuencia, fnvitamos a todos loo oompatriotae y patriotas aut8ntiaos de 
un Afganietjn libre e independiente a participar activamente en la revoluoibn 
históríca y el resurgimiento nacional, asi camo en la prosperidad de sus 
generaciones futuras. 

Las puertas ae la patria eetin, sínaeramente y oon total seguridaa, 
ampliamente abiertsr a todos 105 ciudadanos afganos que viven en el extranjero, sin 
dfscríiminaci6n alguna, en pro del adelanto del nuevo Afganietbn, independiente y 
demcritico, aedícmdo a la preeervaoi¿n de la dignidad humana. 

El Consejo Revolucionario de la Repóblica Demoadtiaa del Afganistjn tambi&n 
preatarh, en el futuro, una atenci&n permanente a lograr cada vez m6s que el pueblo 
trabajador se ínterese en la estruaturacfh be una nueva eoafndaa y en la 
conauooi¿n be loe asuntoe del estado para el mejoramiento ae lae oondioiones 
materiales y de eubeistenoia, de trabajo y de vida de loe trabajadorer y empleadoe, 
como esí tambíh a aeagurar 1s posibílidrd de aonetruir viviendas. 

Reviste primrdial importanoía para nosotroe la soluci6n justa de la oueatibn 
de la tierra y el agua en la RepWíaa mmmr6tíaa del Afgrnístln, en interis de 
los trabajadotes rurales, teniendo en auenta las pemliaridadee y los dereahoe 
jurfdiaos y legftfmos de otrae unidades de trabajadoree rurales y de loe 
propietartoe de plantaatonee no frutales de extendn media, de loe propietarios de 
jardines y plantaoiorms frutaleo, teniendo en aoneideraaibn el demoho a la 
propiedad privada de la tierra y del ganado, atrayendo a todo% los labradores hacia 
la partioipaai6n activa en la actual reforma agraria, prastanB0 talo tip de 
arietehuía a loa labradores en metería de or&dítor semillas y fertilizantes 
qufmícoe, sumfniatr&ndoles probotos esenoíalee, oobborando acm ellos en la venta 
de eu prodwtos, ayud/ndoloa a aonistituir wmperatfvar da labradores sobre una 
bese totaMente voluntaria y elevando la oultura de las mseo de labradores del 
paie teniendo debidamente en cuenta las condiaiones y aarwterfetícae locales, 

El Estado se conproamte a ausentar el volumen de la producci6n rgricola, 
someter a cultivo las tierras virgenes y eetablecef gcanjae estatales, mejorar el 
abastacimiento de prodwtoe alimenticios a la poblaaibn y de materias prim8e a la 
industria, expandir la agriaultura y el riego de la tierra, oon la ayuda de fondos 
eetatalee. El Consejo RevcUcíonarío senala a la atenuibn el heoho de que el 
fomento y apoyo de lar iniciativas del eeator privado an relaoi&n con la 

/ . . . 
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LntenAficacibn de la producción de productos agrícolas y mercancías, la 
adcaieibilidad jurídica de la creacián de grandee granjas agrícola8 mecanizadas, de 
propiedad privada, en grandes extensiones de tierras vírgenes y en tierras que no 
se utilizan con fines prAoticos, constituye una política de principio de la 
revolución nacional y demaxátiaa. La preservac& y cuidado de loe recursos 
hídricos y rede8 de riego se Consideran un deber general de la poblaci6n. 

Le política de nuestro Estad0 revolucionario nacional y demwritico no ha 
estado orientada jarA68 en perjuioio de 108 intereses del sector privado nacional 
que deeempena un papel importante en la vida econbmioa del país. 

Por el contrario, nuestro objetivo es asegurar la confianza y la cooperach 
sincera entre el Estado y los empresarios privados nacionales. El Estado preV6 
ampliar las bases econ&nicae y jUridiCa8 para el eStableCimientO de relaCiOnes 
I%UtMI%ente benefiCiOSa entre loe eIIIpre8ariOS nscionelee y el Estado, dentro del 
marzo del sector arixto y la cooperaci&n individual, con objeto de ayudar a 108 
empresarios de los seatoree privado y mixto a fin de aeegurarloa contra la 
competemia del capital extranjero y lograr su protecaión. El Estado se propone 
brindar posibilidades prkticae a 108 círculo8 empresariales nacionales para su 
propia representación y la defensa de su8 intereses en 108 órgano8 del Estado y eF 
el Frente Patrikico Nacional. 

Lo8 derecho8 y la8 autoridedee del Consejo Coneultivo Econ&mico y la8 
funoionee de la8 cbmarae de sofaersio y de industria se amplia& ahn nds y 
adquirir& mayot categoría en ta vida econbmica del país. 

Procuraremos asegurar un continuo aumento en el volumen de la prdluoci6n 
industrial a trsvde del chpido crecimiento del Estado y  de lo8 8wtorea mixtos, 
famentando la oteaah de cooperativae, proporcionando aeietenoia a los empreearioe 
priVadOS, a 108 arteeanos y a 108 talleres de trabejo en pequetla esaala. En lo 
que respecta el e8tabl~i~ientO de induetriae ligera8 e indUStriaS de la 
alimentaciónr 88 brindarh la8 fsoilidsdee y posibilíd8de8 neoesariae para que el 
08pitaA prWado n&Iiml pueda eStabl.eaeC eaIQreea8 pequetlas y asdían~e rentables 
que permitan eoapenser la inveroibn a breve plaso. En la8 politíeae del eetado en 
materia finanaiera, impositiva, areditiaiar aduanera y de fijecibr de preaios 8e 
tefdrh en auents tarnbihn lo8 intereses del BBCtOr privad0 en la industria, el 
transporte, el aomeroio y 108 eerviaioe. 

El CoWejo ~VOfUUioMrio de la Rep&blioa Demxrkica del Afganistbn 48igM 
surna importenuia al enorme y valí080 papel que, para la cm388 de la Revoluui6n, 
oabe a la ciencia y la oultura, lo8 maestros, loa profesores, 108 fíeioo8, 108 
ingenieros, loa atquitectoe, 108 experto8 en diferente8 oampo y 108 empleados del 
EStdO. 

Pi Betado, co1110 siempre, reourrs a los inteleatuslee en la obra de realizaci¿n 
de la8 traneformaiones oulturaleo y la prawcibrr de la aondiaibn eoon&mica y 
waial del psi8 y habr6 de aoleclborar en la ulterior activaah de la labor de sus 
a8wiacionas creativats. Medie pred impedir la creaoí& de otras organizaciones en 
que re reflejen 108 intereses de 108 intelect.rles. 

l / ..* 



Al40/998 
S/17660 
Espatiol 
Página 9 

Se inteneifioarb la cruoada y lucha nacionales contra el analfabetismo, 
espec talmente entre los jbvenas. El lema de la nueva sociedad es atodo lo mejor 
debe estar al servicio de los nitlos’. ~a nueva generac& del pafs dispondrá de lo 
que sea necesario para su e6lida educaci¿n y su crecimiento físico y aultural y con 
todas las posibilidades que hagan de ellos verdaderos y fervientes patriotas. 

Se prestará una atencibn aún mayor a la protección de las escuelas, hospitales, 
jardines de infantes, guarderías, mezquitas, colegios religiosos y otros lugares 
sagrados come así tambi6n a la construcción de nuevos establecimientos. 
un especial cuidado y atención a las familias de los mártires. 

Se prestare 
El Consejo 

Revolucionario est8 decidido a promulgar un decreto especial en esos sentidos. 

El Consejo Revolucionario garantiza, y se esfuerza por lograr en la prktica, 
que todas las nacionalidades y tribus fraternales que residen en nuestra patria 
unida, el nuevo y democrático Afganistán, disfruten no solamente de igualdad 
juridica, amistad y hermandad sino tambi6n de igualdad prbctica en la vida 
econámica y el desarrollo de sus antiguas wlturas, incluida la ensenanza en sus 
idiomas nativos. 

A fin de lograr estos objetivos, deberá asegurarse el ulterior crseimiento y 
progreso de las aonas socialmente atraaadaa de laa minoriaa y tribua nacionales y 

-5 debarjn echarse laa bases para una justa representacíbn de las tribus y 
nacionalidades en 01 Batado aentral y el Gobierno local y en las autoridadea 
sociales aaf OQW) en al Frente Patribtioo Nacional. Dealeraama que la petitíaa de 
buenas íntenoionea, paz y eaaperauí6n habrá de proseguitae tüapüCto de lea tribus, 
como siempre. Bl Consejo Revolucionario aonfG en que , en el actual momento de 
aomplicaai&n, las tcibua habrin de participar aada vez ads en loa asunto8 del 
Estado y, ante todo, en la defensa de la patria contra lar agreaionea de las 

I. 
T. fuerza5 impertalíatas reacuíonsriaa y sus mercenarios. 

El Estado de la RepGbli~a DemOCXitioe del Afganistán tiene en alta estima la 
tradíaíh de las Jirgahe (Aaembleaa) WBO forma de gobierno propio libre y 
trdlídoaal de laa tribus. Bl Estado aonsiders que esa8 Jirgehs habr¿n de aooperar 
aotivamat?~~ oon los brganoa Looafea del Eatado y las organísaoionea aooíales. 

El atado de la RepcriblUa Dmnmrkíaa del Afganistdn, observando y respetarufo 
loa aapeatoa tradiaionelea Be le vida tribal, aproveahar& toda8 laa poaibilidadea 
para proporaionar a las tribus fronteriaas de Paahtum y Baluch la ayuda fraternal, 
eaonhíoa, oomeroial, aoaial y cultural que eea neaeaaria. 

El Consajo Revoluaionario de la Repúbliaa Democrritioa del AfganietBn est& 
luchando seria y peraiatentamente para la oonsolidaaiba del Frente Patriótíeo 
Uaaíonal y el fortaleoimíento de aua dereahoa y autoridad demoar6tíaoa a fin de que 
todo5 aquello5 que deseen ainaermente pertíaiper en la eonntrucuibn de un nuevo 
Afgaaist&i y EõWtüñ tór Teyõs 

. -__ 
, tsiin3iãiõi#é y  008futübre~ de nuestro pueblo, 

ingresen a la labor y la lwha en pro de esta oauaa* Del mismo modo, se habr6n de 
ampliar y perfeaaionar la5 aatividadea de laa organiaaaionea sociales de masa8 como 
loa aindioator, laa organíaaafonea de mujerca y jóvenes democr~ticoa del Afganiatin 
y laa aswiaaionem de intelectuales creativos. 

l / l .  .  
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No habri ning6n obetáaulo que ae interponga a la creación de 8~8 propia8 
organiõacionee y de otro8 grupos sociopoliticoe, siempre que no se opongan a 108 
objetivo8 de la reVOlUai¿n de abril y eet6n diepuestos a cooperar con el Frente 
Patri¿tíao Naaional y 108 órganos de poder popular y contribuyan a la coordinación 
de la8 necesidades 8 intereseu de los divereos eetrato8 y clases de poblaaih 
dentro del objetivo general del Eetado y no luchen en contra del Estado nacional y 
dewarático. En eete caso, nuestra relaci6n con ello8 se establecer& en calidad de 
aliados. 

El Concejo Revolwionatio reitera una vez ds que el respeto y apoyo de la 
religi¿n eagrada del Islam y la seguridad de la completa libertad para el 
cumplimiento de ritos ralfgíosos han 8iaO garantizado8 en los Principios 
FUhdanBntale8 de la Reptiblica Remmrática del Afganistán yt mediante la actividad 
prhtica de la soliaaríaaa tevolwionaría, el Eetado esta colaborando con 108 
erudito8 y cl/rigos ielámicos en BUS actividades patrióticae. 

El Eetado se ccupa en espeaial de la8 mezquitas e instituciones religioeae, 
así cuao de la sftuaoi&n financiera de 108 clkígos, la eduaaaíbn de los jóvenes 
saaerdotee y la convocaaí&u de conferencias islámica8 en el país. No 88 permite 
que nadie abuse del Islam para sus bajos propbeitos en inter88 de los enemigo8 del 
Afganist/n, los coloniali8tasr lo8 imperialistas y lo8 mercenarios que actúan en 
contra de 108 íntereses del pueblo trabajador, noble, libre y musutin del 
Afganistbn. 

El Consejo Revolwíonario sehala gue el Afganistán revolucionario uo solamente 
tiene amigos sino t*iin enemigos. El imperialismo internacional y la reaccih 
regional han impuesto una guerra no dealaraaa contra el Afganisth revolucionario, 
la aual se aontinúa a lo largo de una vasta aampafia de mentiras y calumnia8 contra 
nue8tro país y nos han impuesto UM lucha armada contra nuestra voluntad. 

Con objeto de defender la soberania del Retado, la integridad territorial y la 
iudependermia nauimal del Afganíetin contra Ias intervenoíones extranjeras, el 
Estado &e la Rep6b~í~a Demaar6tioa del Afganistbr tuvo que solicitar la ayuda 
nsaeaaria ae la tlni6n Scvi&ca - el migo tradiaíohal y sincero del Afganfst(Sn - 
sobre ls base del derwha internacional y las normas de la Carta de las 1Qsaíones 
Unidas, asistencia que ee preet6 a tiempo. Wueatro Estado seBala anf~tícmwnte una 
ves m6s que, tan pronta cao la intervenoibn armada extranjera en loa asuntos a8 
nUB8trO psie haya aesada y  hsya garantías fidedignas ae que so habrh de repetirse, 
lo8 limitados aontingentes lailftares de la Unión lovikica se retirarb ael 
Afgrnfsth. En la actualidad, 81 Consejo Revolwiouario de la Repúbliaa beIaccr¿tíca 
del Afganisth, junto son el Ccmitd Central del Partido Democritíao y  el Gobierno 
de la RepSbliaa Demoarkioa del Aiganístin, estin prccurando permanentemente 
acmpletar, en nuestro psis, un 8isteme integrado y  un aomplejo ae defensa, 
cmpuesto por las fU8tsaa armsdao, la Tsarsndcí (gendarmeria policial), wrviaios 
de tñfa‘sñacíittn del tatad- u, gEüpW p&,ló ie difüiié& de la Eevoiuoi&ir fiiliãii%ñus, 
soldados de la revoluctón, grupo8 de autcdefenoa, diversas unidades htsgradas por 
miembros be tribus y  otras unídar)m. 

/ . . . 
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Cada patriota del Afganiatjn estd obligado a luahar para fortaleaer y 
aoneolidar les fuerza6 armadas del psis, y elevar el nivel de su preparaaibn para 
el combate, de modo que lee fuerzas armadas eeth en aondiaiones de desempetlar en 
forma independiente sua deberes y llevar a aaho su sagrada misión en pro del pueblo 
y de la patria de preaervar la independenaia naaional del psis y defender la 
revolua i6n. 

La aonsolidaai6n de la capacidad de defensa de nuestro país y el avanoe haoia 
el logro de loe interesea nacionales y la reconciliaaibn constituye un faator 
importante para vencer a la intervenaih armada exterior aei como en la guerra 
aícolbgiaa contra la República Democr¿kica del Afganistan. CMe senalar 
enhgiaamente que continúa la lucha sacrificada, justa y permanente del pueblo 
afgano contra la agresión extranjera y la injerencia en nuestros asuntos internos, 
y que nuestro pueblo confia firmemente en La victoria en el futuro pr6ximo. 

El Consejo Revolucionario declara que el objetivo de politica exterior del 
Eetado de la República Demacrkica del AfganietAn es el fortalecimiento de la paz 
general y la expansib de la cooperaai¿n internacional multilateral. Las 
actividades del Estado en materia de política exterior se basan en la observancia 
de la Carta de las Naciones Unidas y de los principios de la coexistencia paaifiaa, 
y en el aflojamiento de la tirantes y tiene como objetivo la paz y la amistad 
mutuamente beneficiosa con todos loe países del mundo, la no alineación aUtíVa y 
positiva, el fortaleaimiento de las relaciones amistosas con los paises no 
alineados y con todas las naaiones y pueblo6 islámicos y, en partioular, los paises 
vea inos. 

El Estado de la República Demar~tica del Afganiet&I, aon un sentido de 
responsabilidad ante el pueblo y ante la historia, desea sinceramente la eOlUCíbn 
paCffioa de la eítuaaibn en torno al Afganiat~n. Nuestra amistad tradicional aon 
la Unión Sovi6tica ha pasado exitosamente la prueba del tiempo y se ha aonvertído 
en un tesoro inapreciable para los pueblos de nuestros dos paises. 

El Partido DemaarStiao popular de11 Afganíetin desempella desinteresadamente un 
papel de vanguardia en el praaeeo de la revoluaibn. Nuestro partido, que es una 
fuersa directrís y organisativa de nuestra rocriedad, refleja los intereses básicos 
del Petado y los intereses nacionales del pueblo del Afganíetin. 

Los afiliados al Partido no disfrutan de m6s prívílagío que el privilegio de 
lwhar en la vanguardia de los saarífiaados combatientee por la aausa del grogreeo 
y la proeperídad populares oomo aef tambfén la abusa de la eetructuracíh de un 
nuevo Afganiet&n demoarkioo. El Partido Deinadtíoo Popular del Afganisthn no 
impone su ídeologfa y sus mneeptos a nadie y tiene sumo respeto por las oreenoías 
de todos los patriotas y las fuerrae demoaritíaas. Las relaaíonee del Partído con 
todos loe eetratoo patrí¿tíaos de personas de las distintas organíraaioneta son 
tcdos 8us aliados se basan en 10s principioe de ia aiudadanfa aonsún, el respeto 
mutuo, el cumplimiento del deber, la oooperaaibn aonstruativa, la confianza Y la 
sinceridad. 

/ . . . 
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En este momento hiettkiao, aonaebimos alaramente que paca el logro de lae 
elevadae aepiraaionee y objetivos de la revoluaidn demooritiaa naaional de abril, 
la unidad, la solidaridad y la aooperaaibn entre tcdoe loe CiUdadanoB afganoa y 
todae laa fueraae naaionalee patrikiaae, demoardtiaae y prOgreBiVa8 del paia Bon 
tan yitelmente neceaarias como lo es le respiraaibn para el hombre. 

El Consejo Revoluaionario invita a los estimados aompatriotas, hermanoe y 
hermanaa at 

- Marchar unidos en pro de la labor y la lucha revolucionarias. 

- L~B afganOa tienen un 8010 aoraeón, BU patria unida. 

- Tdlos en el camino de la unidad y la solidaridad para todo el pueblo de la 
Reptilka bemccr¿tiaa del Afganietin. 

d AvaucelPoe activamente para la reaotwtruaaión histórica del Afganiet&n. 

Ra revoluci&n avanza. la victoria ee nuestra. 


